
LEY 16/2012, DE 27 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ADOPTAN DIVERSAS 
MEDIDAS TRIBUTARIAS DIRIGIDAS A LA CONSOLIDACIÓN DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS Y AL IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 

(B.O.E. de 28 de diciembre) 
 

PREÁMBULO 

I 

En los últimos meses se vienen introduciendo diversas medidas en el ámbito 
tributario con el fin de consolidar las finanzas públicas y, de este modo, corregir lo antes 
posible los principales desequilibrios que afectan a la economía española, 
principalmente la reducción del déficit público, todo ello con el fin último de contribuir 
a la recuperación de aquella, que se han incorporado al ordenamiento, básicamente, 
mediante el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, el 
Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, y el Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

Sin embargo, la evolución de los ingresos públicos sigue requiriendo la adopción 
de medidas adicionales que, reforzando estos, y complementando las anteriores, 
permitan fijar las bases de una recuperación económica estable y duradera. 

 
II 

 
En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con el objetivo 

de contribuir a la consolidación fiscal, se adoptan varias medidas. 
En primer lugar, se suprime la deducción por inversión en vivienda habitual a 

partir de 1 de enero de 2013. 
No obstante, se establece un régimen transitorio por el que podrán continuar 

practicando la deducción por inversión en vivienda en ejercicios futuros todos aquellos 
contribuyentes que hubieran adquirido antes de 31 de diciembre de 2012 su vivienda 
habitual o satisfecho cantidades antes de dicha fecha para la construcción, ampliación, 
rehabilitación o realización de obras por razones de discapacidad en su vivienda 
habitual. 

En segundo lugar, estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a través de un gravamen especial los premios de las loterías del Estado, 
Comunidades Autónomas, Organización Nacional de Ciegos Españoles, Cruz Roja 
Española y entidades análogas de carácter europeo, que hasta ahora estaban exentos. 

En concreto, el gravamen especial se devengará en el momento en el que se abone 
o satisfaga el premio, debiendo practicarse una retención o ingreso a cuenta que tendrá 
carácter liberatorio de la obligación de presentar una autoliquidación por el mismo. 

Por otra parte, se aclara el régimen fiscal del resto de juegos permitiendo computar 
las pérdidas con el límite de las ganancias obtenidas en dicho ejercicio. 

En tercer lugar, con la finalidad de penalizar fiscalmente los movimientos 
especulativos, en la base imponible del ahorro sólo se incluirán las ganancias y pérdidas 



patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales que hubieran 
permanecido en el patrimonio del contribuyente durante más de un año. 

También se modifica la regla de cálculo de la retribución en especie derivada de la 
cesión de vivienda a los empleados, cuando la misma no sea propiedad de la empresa. 
En este caso, la retribución en especie se cuantificará por el importe del coste del 
alquiler asumido por el empleador. 

Por último, se prorroga durante el año 2013 el tratamiento que, para el periodo 
2007-2012, se ha venido aplicando, tanto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas como en el Impuesto sobre Sociedades, para los gastos e inversiones efectuados 
en dichos ejercicios para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas 
tecnologías de la comunicación y de la información, por el impulso que puede 
proporcionar a un sector relevante de la actividad económica. 

Finalmente, se incrementa la tributación de las indemnizaciones u otras 
retribuciones de cuantía muy elevada derivadas de la extinción de relaciones laborales o 
mercantiles mediante la minoración o, dependiendo de la cuantía de las mismas, la 
eliminación, de la reducción del 40 por ciento aplicable cuando tuvieran un período de 
generación superior a dos años o se hubieran obtenido de forma notoriamente irregular 
en el tiempo. 

 
III 

 
En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se introduce una medida de carácter 

temporal, tendente a limitar parcialmente, para grandes empresas, la amortización 
fiscalmente deducible correspondiente a los períodos impositivos que se inicien dentro 
de los años 2013 y 2014 con el objeto de conseguir un incremento recaudatorio en esta 
figura impositiva. 

Por otra parte, se prorroga, para el ejercicio 2013, la aplicación de un tipo de 
gravamen reducido en el Impuesto sobre Sociedades por mantenimiento o creación de 
empleo por las microempresas, por los efectos beneficiosos que puede ejercer sobre la 
actividad económica, medida cuyo correlato en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en forma de reducción del rendimiento neto de actividades 
económicas, igualmente se amplía en cuanto a su vigencia. 

Además, se flexibilizan los criterios específicos que permiten la aplicación del 
régimen fiscal especial de arrendamiento de viviendas, reduciéndose el número mínimo 
de viviendas requerido y el período de tiempo en que deben mantenerse las mismas en 
arrendamiento, al tiempo que se suprimen los requisitos de tamaño de las viviendas. 
Asimismo, se suprime el requisito de tamaño de cada vivienda arrendada. 

También se modifica el régimen fiscal previsto para contratos de arrendamiento 
financiero, a través de la amortización anticipada de determinados activos, en relación 
con la ayuda estatal SA.34936 (2012/N), con el objeto de dar cumplimiento a la 
autorización recibida por la Comisión Europea, conforme a la cual aquella ha sido 
considerada como una medida general y que no constituye una ayuda de Estado de 
acuerdo con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Por último, en sintonía con la modificación que se introduce en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, se modifica la fiscalidad de las indemnizaciones que 
superen una determinada cuantía, a través de su consideración como gasto no deducible, 
con independencia de que estén correlacionadas con los ingresos de las entidades. 

 
IV 

 



Por los efectos positivos que puede generar en el ámbito empresarial, al favorecer 
tanto la financiación interna como el mejor acceso al mercado de capitales, se establece 
la opción, para los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen actividades económicas 
y los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en 
territorio español a través de un establecimiento permanente, de realizar una 
actualización de balances. Esta actualización monetaria de valores contables, que cuenta 
con diversos antecedentes normativos, incorpora técnicas de actualización ya conocidas 
y conlleva una carga fiscal reducida. 

 
V 

 
Se prorroga durante el ejercicio 2013 la vigencia del Impuesto sobre el 

Patrimonio, restablecido con carácter temporal, para los años 2011 y 2012, por el Real 
Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, pues aquella permitirá contribuir al 
reforzamiento de los ingresos públicos. 

 
VI 

 
En relación con el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y de modo 

equivalente al indicado en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se establece un gravamen especial sobre los premios de las loterías antes 
citadas. 

Además, se modifica la configuración del Gravamen Especial sobre Bienes 
Inmuebles de Entidades no Residentes dejando sujetas a dicho gravamen 
exclusivamente las entidades residentes en un país o territorio que tenga la 
consideración de paraíso fiscal. 

 
VII 

 
En materia del Impuesto sobre el Valor Añadido, se introduce, en primer término, 

una modificación con un objetivo meramente clarificador, de suerte que se establece 
expresamente que constituye entrega de bienes la adjudicación de los inmuebles 
promovidos por comunidades de bienes a sus comuneros, en proporción a su 
participación. 

Además, en el ámbito de la base imponible, se dispone que, en operaciones a 
plazos, bastará instar el cobro de uno de los plazos para modificar aquella; asimismo, se 
introducen modificaciones técnicas con una finalidad aclaratoria en los supuestos de 
rectificación de facturas a destinatarios que no actúen como empresarios y 
profesionales, con el objetivo de que, en caso de pago posterior total o parcial de la 
contraprestación por el destinatario, este no resulte deudor frente a la Hacienda Pública 
por el importe de la cuota del impuesto que se entienda incluida en el pago realizado. 

 
VIII 

 
Para evitar trámites administrativos innecesarios a las Administraciones Públicas, 

que tienen que presentar el documento por el que establezcan las anotaciones 
preventivas de embargo ante la Comunidad Autónoma competente, aun estando exentas 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se 
establece la no sujeción a documentos administrativos de la modalidad de actos 



jurídicos documentados del mencionado impuesto para las anotaciones preventivas de 
embargo ordenadas de oficio por la Administración competente para ello. 

 
IX 

 
En relación con los tributos locales, en primer lugar se excluye de la exención 

prevista en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles para los inmuebles integrantes del 
Patrimonio Histórico a aquellos en los que se lleven a cabo ciertas explotaciones 
económicas. 

Con ello se trata de evitar el aprovechamiento de la exención por quienes utilizan 
los inmuebles integrantes del citado Patrimonio para desarrollar explotaciones 
económicas carentes de interés general. 

No obstante, en aras de aumentar la autonomía local, se crea una bonificación 
potestativa para que los ayuntamientos, si así lo desean, puedan continuar beneficiando 
fiscalmente a dichos inmuebles. 

Por otro lado, se hace extensiva al Impuesto sobre Bienes Inmuebles y al Impuesto 
sobre Actividades Económicas la bonificación potestativa aplicable en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras cuando se desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. 

Con ello se potencia la aludida autonomía local para estimular actividades de 
especial interés o utilidad para el municipio. 

En relación con el Impuesto sobre Actividades Económicas, para aquellos 
establecimientos que permanezcan abiertos durante un periodo inferior al año, se aclara 
que la reducción fijada en su correspondiente rúbrica de las Tarifas será también de 
aplicación a la cuota de superficie, y se establece la incompatibilidad entre la aplicación 
de dicha reducción y la presentación de la baja por cese de actividad. 

Por último, se incorporan mejoras técnicas que afectan a las notificaciones, al 
informe técnico-económico de las tasas y a determinados supuestos de no sujeción al 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 
X 

 
También se introducen diversas medidas en relación con la formación y el 

mantenimiento del Catastro Inmobiliario. 
En primer lugar, se prevé la posibilidad de una tramitación abreviada del 

procedimiento de inspección catastral, en línea con lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, que permite prescindir del trámite de audiencia previo a la propuesta de 
resolución cuando se suscriban actas con acuerdo o cuando en las normas reguladoras 
del procedimiento esté previsto un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta. 

Por otro lado, se dota de una mayor flexibilidad a la actualización de los valores 
catastrales por medio de las leyes de presupuestos generales del Estado. 

Asimismo, con el objetivo de mejorar la lucha contra el fraude fiscal que supone la 
falta de incorporación al Catastro de los bienes inmuebles y de sus alteraciones físicas, 
se regula un nuevo procedimiento de regularización catastral. 

Y, por último, se prevé que a partir de la aplicación del citado procedimiento de 
regularización catastral pueda determinarse un nuevo valor catastral para los bienes 
inmuebles que cuenten con construcciones en suelo de naturaleza rústica que sean 
indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, 



sin necesidad de que se realice un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general en el municipio. 

 
XI 

 
En lo que respecta al Régimen Económico y Fiscal de Canarias, se incorporan en 

la Ley reguladora del Impuesto General Indirecto Canario las recientes modificaciones 
incluidas en la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las disposiciones 
para que el régimen sea uniforme en todo el territorio del Estado. 

De igual manera, con la misma finalidad, se modifican los artículos del Impuesto 
General Indirecto Canario en lo concerniente a las reglas de localización de las entregas 
de bienes, el devengo de las entregas de bienes y de las prestaciones de servicios y la 
base imponible del Impuesto. 

Por último, se derogan determinadas previsiones normativas en las leyes 
reguladoras del Régimen Económico y Fiscal de Canarias en materias que ahora son 
reguladas por una Ley de la Comunidad Autónoma como consecuencia de la asunción 
de competencias normativas atribuidas a esta por el Estado. 

 
XII 

 
Se crea el Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito con la 

pretensión de asegurar un tratamiento fiscal armonizado que garantice una mayor 
eficiencia en el funcionamiento del sistema financiero. 

 
XIII 

 
Se modifican determinados aspectos de la regulación aplicable a las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, las conocidas como 
SOCIMI, entidades que nacieron en el año 2009, con la finalidad de crear un nuevo 
instrumento de inversión destinado al mercado inmobiliario del arrendamiento, no solo 
de viviendas, sino de cualquier inmueble urbano. 

El objetivo que perseguían estas entidades se basaba en dinamizar el mercado del 
arrendamiento de inmuebles, estableciendo un mecanismo que facilitara la participación 
de los ciudadanos en la propiedad inmobiliaria. Para ello, estas figuras trataban de 
garantizar una rentabilidad estable en la inversión en su capital a través de una 
distribución obligatoria de beneficios y un grado adecuado de liquidez a través de la 
obligación de negociación en mercados regulados de estas entidades. 

No obstante, la experiencia ha demostrado que existe un escaso número de 
entidades que se acoge a este régimen especial, posiblemente debido a los requisitos 
exigidos para su aplicación, que lo han convertido en un régimen totalmente 
inoperativo, por lo que resulta necesario realizar una revisión del marco jurídico de estas 
entidades que permita impulsar su constitución, con el objeto de potenciar y dinamizar 
el mercado inmobiliario español, y proporcionar liquidez a las inversiones 
inmobiliarias. 

En este sentido, en el ámbito sustantivo de estas entidades, se flexibilizan algunos 
de sus requisitos, entre los que cabe destacar la posibilidad de cotizar en un sistema 
multilateral de cotización, o la eliminación de los requisitos relativos a la financiación 
ajena, pero sin renunciar a los elementos estructurales de configuración de estas 
entidades, de manera similar a los existentes en países de nuestro entorno. Ahora bien, 
la principal novedad se sitúa en el régimen fiscal a ellas aplicable, que se regula de 



modo semejante al vigente en dichos países, a través del establecimiento de una 
tributación a tipo de gravamen del cero por ciento, para estas entidades, respecto de las 
rentas que proceden del desarrollo de su objeto social y finalidad específica. 

 
XIV 

 
Dada la actual situación del mercado de cigarrillos, resulta preciso incrementar el 

impuesto mínimo que recae sobre ellos, hasta los 123,97 euros por 1.000 cigarrillos. 
Junto al establecimiento de este nuevo mínimo aplicable a las cajetillas de 20 cigarrillos 
vendidas por debajo de 3,95 euros, se incluye un ligero aumento de este mínimo para 
aquellas labores cuyas cajetillas de 20 cigarrillos son vendidas por debajo de un 
determinado precio. 

De forma similar a lo establecido para los cigarrillos se actualiza el mínimo 
previsto para los cigarros y cigarritos y la picadura para liar, fijando un similar 
incremento del mínimo de aquellas de estas labores que son vendidas a precios 
inferiores. 

 
CAPÍTULO I 

 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

 
Artículo 1. Modificación de la deducción por inversión en vivienda habitual. 

 
Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones 

en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 67, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 
«Véase el apartado 1 del artículo 67 de la Ley 35/2006» 

 
Dos. Se suprime el apartado 1 del artículo 68. 
 
Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 

«Véase el apartado 2 del artículo 69 de la Ley 35/2006» 
 
Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 70, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 
«Véase el apartado 1 del artículo 70 de la Ley 35/2006» 

 
Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 77, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 
«Véase el apartado 1 del artículo 77 de la Ley 35/2006» 

 



Seis. Se suprime el artículo 78. 
 
Siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 96, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 
«Véase el apartado 4 del artículo 96 de la Ley 35/2006» 

 
Ocho. Se modifica la disposición adicional vigésima tercera, que queda redactada 

de la siguiente forma: 
 
«Véase la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 35/2006» 

 
Nueve. Se añade una nueva disposición transitoria decimoctava, que queda 

redactada de la siguiente forma: 
 
«Véase la disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006» 

 
Artículo 2. Modificación del régimen fiscal aplicable a las ganancias en el juego. 

 
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio: 

 
Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2013, se suprime la letra ñ) del artículo 7. 
Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2012, se modifica la letra d) del apartado 5 

del artículo 33, que queda redactada de la siguiente forma: 
 
«Véase  la letra d) del apartado 5 del artículo 33 de la Ley 35/2006» 

 
Tres. Con efectos desde 1 de enero de 2013, se modifica la disposición adicional 

trigésima tercera, que queda redactada de la siguiente forma: 
 
«Véase la disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006» 

 
Artículo 3. Modificación del régimen fiscal aplicable a las ganancias y pérdidas 
patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales que 
hubieran permanecido menos de un año en el patrimonio del contribuyente. 
 

Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 
Uno. Se modifica la letra b) del artículo 46, que queda redactada de la siguiente 

forma: 
 

«Véase la letra b) del artículo 46 de la Ley 35/2006» 
 
 



Dos. Se modifica el artículo 48, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«Véase el artículo 48 de la Ley 35/2006» 
 
Tres. Se añaden dos apartados, 5 y 6, en la disposición transitoria séptima, que 

quedan redactados de la siguiente forma: 
 
«Véanse los apartados 5 y 6 de la disposición transitoria séptima de 

la Ley 35/2006» 
 
Artículo 4. Modificación de la regla especial de valoración de la retribución en 
especie derivada de la utilización de vivienda. 

 
Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones 

en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 
Uno. Se modifica la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43, que 

queda redactada de la siguiente forma: 
 

«Véase la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 de la Ley 
35/2006» 

 
Dos. Se modifica la letra d) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43, que 

queda redactada de la siguiente forma: 
 

«Véase la letra d) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 de la Ley 
35/2006» 

 
Tres. Se añade una nueva disposición transitoria vigésima cuarta con la siguiente 

redacción: 
 

«Véase la disposición transitoria vigésima cuarta de la Ley 35/2006» 
 
Artículo 5. Reducción del rendimiento neto de actividades económicas por creación 
o mantenimiento de empleo. 

 
Con efectos desde 1 de enero de 2013, se modifica la disposición adicional 

vigésima séptima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada 
de la siguiente forma: 

 
«Véase la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 35/2006» 

 



Artículo 6. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de 
las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información. 
 

Con efectos desde 1 de enero de 2013, se introducen las siguientes modificaciones 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 
Uno. El apartado 1 de la disposición adicional vigésima quinta queda redactado de 

la siguiente forma: 
 

«Véase el apartado 1 de la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 
35/2006» 

 
Dos. La disposición transitoria vigésima queda redactada de la siguiente forma: 
 

«Véase la disposición transitoria vigésima de la Ley 35/2006» 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

Actualización de balances 
 

Artículo 9. Actualización de balances. 
 
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los contribuyentes del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen actividades económicas, 
que lleven su contabilidad conforme al Código de Comercio o estén obligados a llevar 
los libros registros de su actividad económica, y los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes con establecimiento permanente podrán acogerse, con 
carácter voluntario, a la actualización de valores regulada en la presente disposición. 

En el caso de sujetos pasivos que tributen en el régimen de consolidación fiscal, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo VII del título VII del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, las operaciones de actualización se practicarán en régimen individual. 

 
2. Serán actualizables los elementos del inmovilizado material y de las inversiones 

inmobiliarias situados tanto en España como en el extranjero. Tratándose de 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, los elementos actualizables deberán estar afectos a dicho establecimiento 
permanente. 

También serán actualizables: 
 
a) Los elementos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias 

adquiridos en régimen de arrendamiento a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de 
las Entidades de Crédito. Los efectos de la actualización estarán condicionados, con 
carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra. 



b) Los elementos patrimoniales correspondientes a acuerdos de concesión 
registrados como activo intangible por las empresas concesionarias que deban aplicar 
los criterios contables establecidos por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
empresas concesionarias de infraestructuras públicas. 

La actualización se referirá necesariamente a todos los elementos susceptibles de 
la misma y a las correspondientes amortizaciones, salvo en el caso de los inmuebles, 
respecto a los cuales podrá optarse por su actualización de forma independiente para 
cada uno de ellos. En el caso de inmuebles, la actualización deberá realizarse 
distinguiendo entre el valor del suelo y el de la construcción. 

 
En el caso de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

los elementos actualizables deberán estar afectos a la actividad económica. 
 
3. La actualización de valores se practicará respecto de los elementos susceptibles 

de actualización que figuren en el primer balance cerrado con posterioridad a la entrada 
en vigor de la presente disposición, o en los correspondientes libros registros a 31 de 
diciembre de 2012 en el caso de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que estén obligados por dicho impuesto a la llevanza de los mismos, 
siempre que no estén fiscalmente amortizados en su totalidad. A estos efectos, se 
tomarán, como mínimo, las amortizaciones que debieron realizarse con dicho carácter. 

El importe de las revalorizaciones contables que resulten de las operaciones de 
actualización se llevará a la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre», que formará parte de los fondos propios. Tratándose de contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que estén obligados a llevar los 
libros registros de su actividad económica, el importe de la revalorización contable 
deberá reflejarse en el libro registro de bienes de inversión. 

Las operaciones de actualización se realizarán dentro del período comprendido 
entre la fecha de cierre del balance a que se refiere el párrafo primero de este apartado y 
el día en que termine el plazo para su aprobación. Tratándose de personas jurídicas, el 
balance actualizado deberá estar aprobado por el órgano social competente. En el caso 
de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las operaciones 
de actualización se realizarán dentro del período comprendido entre el 31 de diciembre 
de 2012 y la fecha de finalización del plazo de presentación de la declaración por dicho 
impuesto correspondiente al período impositivo 2012. 

 
 
4. No podrán acogerse a la presente disposición las operaciones de incorporación 

de elementos patrimoniales no registrados en los libros de contabilidad, o en los libros 
registros correspondientes en el caso de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que estén obligados por dicho impuesto a la llevanza de los 
mismos, ni las de eliminación de dichos libros de los pasivos inexistentes. 

 
 
5. Las operaciones de actualización se practicarán aplicando los siguientes 

coeficientes: 
 



Coeficiente 
 

Con anterioridad a 1 de enero de 1984. 2,2946

En el ejercicio 1984 2,0836

En el ejercicio 1985 1,9243

En el ejercicio 1986 1,8116

En el ejercicio 1987 1,7258

En el ejercicio 1988 1,6487

En el ejercicio 1989 1,5768

En el ejercicio 1990 1,5151

En el ejercicio 1991 1,4633

En el ejercicio 1992 1,4309

En el ejercicio 1993 1,4122

En el ejercicio 1994 1,3867

En el ejercicio 1995 1,3312

En el ejercicio 1996 1,2679

En el ejercicio 1997 1,2396

En el ejercicio 1998 1,2235

En el ejercicio 1999 1,2150

En el ejercicio 2000 1,2089

En el ejercicio 2001 1,1839

En el ejercicio 2002 1,1696

En el ejercicio 2003 1,1499

En el ejercicio 2004 1,1389

En el ejercicio 2005 1,1238

En el ejercicio 2006 1,1017

En el ejercicio 2007 1,0781

En el ejercicio 2008 1,0446

En el ejercicio 2009 1,0221

En el ejercicio 2010 1,0100

En el ejercicio 2011 1,0100

En el ejercicio 2012 1,0000
 
Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera: 
 
a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año de 

adquisición o producción del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las 
mejoras será el correspondiente al año en que se hubiesen realizado. 

b) Sobre las amortizaciones contables correspondientes al precio de adquisición o 
coste de producción que fueron fiscalmente deducibles, atendiendo al año en que se 
realizaron. 

 
Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes se aplicarán 



sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones que fueron fiscalmente 
deducibles correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del 
incremento neto de valor resultante de las operaciones de actualización. 

En el caso de entidades de crédito y aseguradoras, a efectos de la aplicación de 
este apartado, no se tendrán en cuenta las revalorizaciones de los inmuebles que se 
hayan podido realizar, como consecuencia de la primera aplicación, respectivamente, de 
la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a entidades de crédito, sobre normas de 
información financiera pública y reservada y modelos de estados financieros, y del Real 
Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las 
entidades aseguradoras y que no tuvieron incidencia fiscal. 

6. La diferencia entre las cantidades determinadas por aplicación de lo establecido 
en el apartado anterior se minorará en el importe del valor neto anterior del elemento 
patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto proceda, un coeficiente que vendrá 
determinado por: 

 
1.º En el numerador: el patrimonio neto. 
2.º En el denominador: el patrimonio neto más pasivo total menos los derechos de 

crédito y la tesorería. 
 
Las magnitudes determinantes del coeficiente serán las habidas durante el tiempo 

de tenencia del elemento patrimonial o en los cinco ejercicios anteriores a la fecha del 
balance de actualización, si este último plazo fuere menor, a elección del sujeto pasivo o 
contribuyente. 

Este coeficiente no se aplicará cuando resulte superior a 0,4. 
Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán 

los valores que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de 
actualización a que se refiere este apartado, incluidas las amortizaciones. 

El coeficiente a que se refiere este apartado no será de aplicación a los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

7. El importe que resulte de las operaciones descritas en el apartado anterior se 
minorará en el incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización 
previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así determinada el 
importe de la depreciación monetaria o incremento neto de valor del elemento 
patrimonial actualizado. Dicho importe se abonará a la cuenta «reserva de 
revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre», y sumado al valor anterior a la 
realización de las operaciones de actualización que resulten de aplicación de la presente 
disposición, determinará el nuevo valor del elemento patrimonial actualizado. 

El nuevo valor actualizado no podrá exceder del valor de mercado del elemento 
patrimonial actualizado, teniendo en cuenta su estado de uso en función de los desgastes 
técnicos y económicos y de la utilización que de ellos se haga por el sujeto pasivo o 
contribuyente. 

El saldo de la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre» no podrá tener carácter deudor, ni en relación al conjunto de las operaciones 
de actualización ni en relación a la actualización de algún elemento patrimonial. 

El incremento neto de valor resultante de las operaciones de actualización se 
amortizará, a partir del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 
2015, durante aquellos que resten para completar la vida útil del elemento patrimonial, 
en los mismos términos que corresponde a las renovaciones, ampliaciones o mejoras. 

8. Los sujetos pasivos o los contribuyentes que practiquen la actualización deberán 
satisfacer un gravamen único del 5 por ciento sobre el saldo acreedor de la cuenta 



«reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre». Tratándose de 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que estuvieran 
obligadas a llevar los libros registros de su actividad económica, el gravamen único 
recaerá sobre el incremento neto de valor de los elementos patrimoniales actualizados. 

Se entenderá realizado el hecho imponible del gravamen único, en el caso de 
personas jurídicas, cuando el balance actualizado se apruebe por el órgano competente 
y, en el caso de personas físicas, cuando se formule el balance actualizado. Tratándose 
de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que estuvieran 
obligados a llevar los libros registros de su actividad económica, el hecho imponible se 
entenderá realizado el día 31 de diciembre de 2012. 

El gravamen único será exigible el día que se presente la declaración relativa al 
período impositivo al que corresponda el balance en el que constan las operaciones de 
actualización. Tratándose de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas el gravamen único será exigible el día que se presente la declaración 
correspondiente al período impositivo 2012. 

Este gravamen se autoliquidará e ingresará conjuntamente con la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes relativa al 
período impositivo al que corresponda el balance en el que constan las operaciones de 
actualización, o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
período impositivo 2012. En dicha declaración constará el balance actualizado y la 
información complementaria que se determine por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. La presentación de la declaración fuera de plazo será causa 
invalidante de las operaciones de actualización. 

El importe del gravamen único no tendrá la consideración de cuota del Impuesto 
sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ni del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, su importe se cargará en la cuenta «reserva de 
revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre», y no tendrá la consideración de 
gasto fiscalmente deducible de los citados Impuestos. 

El gravamen único tendrá la consideración de deuda tributaria. 
El modelo de declaración de este gravamen único se aprobará por Orden 

Ministerial del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. (1) 
9. El saldo de la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de 

diciembre», no se integrará en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ni del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. 

10. El saldo de la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre», será indisponible hasta que sea comprobado y aceptado por la 
Administración tributaria. Dicha comprobación deberá realizarse dentro de los tres años 

                                                 
(1) Véase la Orden HAP/636/2013, de 15 de abril, por la que se aprueba el modelo 108, "Gravamen único 
sobre revalorización de activos de la Ley 16/2012 para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Autoliquidación", se aprueba el modelo 208, "Gravamen único sobre revalorización de 
activos de la Ley 16/2012 para sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente. Autoliquidación", y por la que 
se modifica la Orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 202 y se 
modifica el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades 
en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español y por 
la que se modifican otras disposiciones relativas al ámbito de la gestión recaudatoria de determinadas 
autoliquidaciones. (B.O.E. de 19 de abril). Véase, asimismo,  el índice de modelos. 

 



siguientes a la fecha de presentación de la declaración a que se refiere el apartado 8 
anterior. A estos efectos, no se entenderá que se ha dispuesto del saldo de la cuenta, sin 
perjuicio de la obligación de información prevista en el apartado 12 de este artículo, en 
los siguientes casos: 

 
a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la sociedad. 
b) Cuando el saldo de la cuenta se elimine, total o parcialmente, como 

consecuencia de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores, y cambio de domicilio 
social de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea, de un Estado 
miembro a otro de la Unión Europea, previsto en el capítulo VIII del título VII del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

c) Cuando la entidad deba aplicar el saldo de la cuenta en virtud de una obligación 
de carácter legal. 

 
En caso de minoración del saldo de la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 

16/2012, de 27 de diciembre», como consecuencia de la comprobación administrativa, 
se devolverá, de oficio, el importe del gravamen único que corresponda al saldo 
minorado. Esta misma regla se aplicará en caso de minoración del incremento neto del 
valor, tratándose de personas físicas. 

Una vez efectuada la comprobación o transcurrido el plazo para la misma, el saldo 
de la cuenta podrá destinarse a la eliminación de resultados contables negativos, a la 
ampliación de capital social o, transcurridos diez años contados a partir de la fecha de 
cierre del balance en el que se reflejaron las operaciones de actualización, a reservas de 
libre disposición. No obstante, el referido saldo sólo podrá ser objeto de distribución, 
directa o indirectamente, cuando los elementos patrimoniales actualizados estén 
totalmente amortizados, hayan sido transmitidos o dados de baja en el balance. 

Dichas reservas darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos 
prevista en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. Igualmente, dará 
derecho a la exención prevista en la letra y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio. 

La aplicación del saldo de la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre» a finalidades distintas de las previstas en este apartado o antes de 
efectuarse la comprobación o de que transcurra el plazo para efectuar la misma, 
determinará la integración del referido saldo en la base imponible del período 
impositivo en que dicha aplicación se produzca, no pudiendo compensarse con dicho 
saldo las bases imponibles negativas de períodos impositivos anteriores. 

Lo previsto en este apartado en relación con la indisponibilidad de la cuenta 
«reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre», y con el destino del 
saldo de la citada cuenta, no será de aplicación a los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

11. Las pérdidas habidas en la transmisión o deterioros de valor de elementos 
patrimoniales actualizados se minorarán, a los efectos de su integración en la base 
imponible, en el importe del saldo de la cuenta «reserva de revaloración de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre», correspondiente a dichos elementos. Dicho saldo será 
disponible. 



Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

12. Deberá incluirse en la memoria de las cuentas anuales correspondientes a los 
ejercicios en que los elementos actualizados se hallen en el patrimonio de la entidad, 
información relativa a los siguientes aspectos: 

 
a) Criterios empleados en la actualización con indicación de los elementos 

patrimoniales afectados de las cuentas anuales afectadas. 
b) Importe de la actualización de los distintos elementos actualizados del balance 

y efecto de la actualización sobre las amortizaciones. 
c) Movimientos durante el ejercicio de la cuenta «reserva de revalorización de la 

Ley 16/2012, de 27 de diciembre», y explicación de la causa justificativa de la variación 
de la misma. 

 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este apartado tendrá la 

consideración de infracción tributaria grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 200 euros por cada dato omitido, en cada uno de los primeros cuatro años en que 
no se incluya la información, y de 1.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de los 
años siguientes, con el límite del 50 por ciento del saldo total de la cuenta «reserva de 
revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre». Esta sanción se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

No obstante, el incumplimiento sustancial de las obligaciones de información 
previstas en este apartado, determinará la integración del saldo de la cuenta «reserva de 
revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre» en la base imponible del primer 
período impositivo más antiguo de entre los no prescritos en que dicho incumplimiento 
se produzca, no pudiendo compensarse con dicho saldo las bases imponibles negativas 
de períodos impositivos anteriores. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta 

Ley. 
2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 

de 2013, quedan derogados los artículos 49 y 50.3 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de 
marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas 
dirigidas a la reducción del déficit público. 

 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2013, se modifica el número cuatro del apartado primero del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, que queda 
redactado de la siguiente forma: 



 
«Véase el número cuatro del apartado primero del artículo 1 del Real 

Decreto-ley 12/2012 » 
 
Disposición final octava. Modificación de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la 
que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario. 

 
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013, 

se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la 
que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario. 

 
Uno. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 2, que queda redactada de 

la siguiente forma: 
 

«Véase la letra c) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 11/2009» 
 
Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 3 de la Ley 11/2009» 

 
Tres. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 4 de la Ley 11/2009» 

 
Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 

«Véase el apartado 1 del artículo 5 de la Ley 11/2009» 
 
Cinco. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 6 de la Ley 11/2009» 

 
Seis. Se deroga el artículo 7. 
 
Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado de la siguiente 

forma: 
 

«Véase el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 11/2009» 
 
Ocho. Se modifica el artículo 9, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 9 de la Ley 11/2009» 

 
Nueve. Se modifica el artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 10 de la Ley 11/2009» 

 



Diez. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«Véase el artículo 11 de la Ley 11/2009» 
 
Once. Se modifica el artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 12 de la Ley 11/2009 » 

 
Doce. Se modifica el artículo 13, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Véase el artículo 13de la Ley 11/2009  » 

 
............................................................................................................................................. 
 
 
Disposición final décima. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. 

 
Con efectos desde 1 de enero de 2013, se introducen las siguientes modificaciones 

en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 
Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 14, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 

«Véase el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 35/2006» 
 
Dos. Se modifica la letra f) del apartado 1 del artículo 17, que queda redactada de 

la siguiente forma: 
 

«Véase la letra f) del apartado 1 del artículo 17 de la Ley 35/2006» 
 
Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 

«Véase el apartado 2 del artículo 18 de la Ley 35/2006» 
 
Cuatro. Se añade una disposición transitoria vigésima quinta que queda redactada 

de la siguiente forma: 
 
«Véase la disposición transitoria vigésima quinta de la Ley 35/2006» 

 
Cinco. Se añade una disposición transitoria vigésima sexta que queda redactada de 

la siguiente forma: 
 
«Véase la disposición transitoria vigésima sexta de la Ley 35/2006» 

 



Disposición final undécima. Título competencial. 
 
Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda general. 
 
Disposición final duodécima. Desarrollo normativo. 
 
Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias y medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de 
esta Ley. 

 



Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 
 
Esta Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» 
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